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Buenas tardes es�mados:

De manera a tenta procedo a informar lo acontecido en la audiencia de decisión realizada el 30 de
agosto de 2024, ante la Contraloría departamental Colegiada del Quindío, en el marco del proceso de la
referencia:

1. Presentación de las sujetos procesales:

Comparecieron la totalidad de las partes.

2. Presentación de los alegatos de conclusión: 

Se le otorgó el uso de la palabra a la apoderada de la Previsora para que expusiera los alegatos de
conclusión, acto seguido se me otorgó el uso de la palabra para proceder de conformidad, los alegatos
de circunscribieron a resaltar los siguientes aspectos:

En el contexto del contrato de seguro, de acuerdo con el ar�culo 1056 del Código de Comercio, la
aseguradora �ene la facultad de asumir, a su arbitrio, todos o algunos de los riesgos a los que está
expuesto el interés asegurado. Esto significa que la compañía aseguradora, al suscribir el contrato,
otorga determinados amparos que están supeditados al cumplimiento de las condiciones generales y
par�culares es�puladas en el contrato. Dicho de otro modo, la obligación de la aseguradora se ac�va
únicamente cuando se cumplen los presupuestos pactados .

En este caso par�cular, la Póliza de Garan�a Única de Cumplimiento en Favor de En�dades Estatales No.
300 47 994000012194, expedida por Aseguradora Solidaria �ene por objeto garan�zar el cumplimiento
de las obligaciones contractuales de la Fundación Eje Planetario. Empero, en el decurso del periplo
probatorio quedó ampliamente acreditada que el contra�sta garan�zado honró sus obligaciones, lo que
a la postre se traduce en la ausencia de una conducta ineficaz o an�económica del garan�zado. El
operador fiscal a su vez no logró sa�sfacer la carga de la prueba que le es exigible por mandato legal; en
lo que respecta a probar la triada o trípode de la responsabilidad fiscal, esto es el daño patrimonial, una
conducta gravemente culposa y la relación causal entre ambos.
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De acuerdo con el informe técnico del contador público Álvaro Andrés Carvajal Hermosa, las ac�vidades
supuestamente no ejecutadas por la Fundación fueron debidamente respaldadas con documentación
presentada por el municipio de Pijao, evidenciando así la ejecución de las ac�vidades comprome�das.
Esto se refuerza con el tes�monio de la señora Sandra Patricia Marín, especialista en asuntos
ambientales, quien confirma el cumplimiento cabal de las obligaciones contractuales por parte de la
Fundación Eje Planetario. Dichas ac�vidades incluyen la actualización del Plan de Ges�ón Integral de
Residuos Sólidos (PGIR) y la implementación de un plan piloto para el compostaje  , entre otras. Lo que se
traduce en la no realización del riesgo asegurado del cual pende la obligación condicional del
asegurador.

Adicionalmente, el contrato de seguro incluye una serie de exclusiones y límites que restringen o
delimitan la responsabilidad de la aseguradora. Conforme al ar�culo 1079 del Código de Comercio, la
aseguradora no está obligada a responder más allá de la suma asegurada y debe observarse el límite el
valor asegurado para cada uno de los amparos pactado en la póliza . En este sen�do, aun en el hipoté�co
caso de que se configurara alguna obligación indemnizatoria, esta estaría limitada al monto asegurado,
deducible y exclusiones específicas de la póliza.

Finalmente, no se ha comprobado un uso indebido o apropiación indebida de los recursos entregados al
contra�sta, ni existe evidencia de que este haya incumplido sus obligaciones. Al contrario, la información
recopilada demuestra que las ac�vidades reprochadas fueron ejecutadas a cabalidad, lo cual descarta la
ac�vación del riesgo asegurado bajo la póliza de cumplimiento

3. Cierre de la audiencia:

Se finaliza la audiencia y se fija la fecha para llevar a cabo la lectura del fallo el viernes 27 de sep�embre
de 2024, a par�r de las 9 de la mañana

Nota: Case N.º 11452

Muchas gracias.

Juan Pablo Calvo Gutiérrez
Abogado Senior I
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